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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2065 

Radicación:   76001-3103-002-2021-00278-00 

Demandante: Banco de Occidente S.A - FNG     

Demandados:  Recubrimientos y Plásticos Coverplast S.A.S y otro.   

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

las partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2066 

 

Radicación:   76001-3103-006-2022-00132-00 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A.  

Demandados:  Diana Consuelo Medina Bocanegra   

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

De otro lado, la parte actora allega liquidación del crédito, motivo por el que se ordenará 

que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista 

en el artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibidem. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo surta el traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible en el archivo No. 21 del 

expediente digital de la carpeta Juzgado de origen, de la forma prevista en el artículo 110 

del C.G.P., conforme el artículo 446 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2067 

Radicación:   76001-3103-008-2021-00325-00 

Demandante: Banco AV Villas 

Demandados:  Andrés Sánchez Londoño  

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

De otro lado, la parte actora allega liquidación del crédito, motivo por el que se ordenará 

que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista 

en el artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibidem. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo surta el traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible en el archivo 42 y 44 del 

expediente digital de la carpeta Juzgado de origen, de la forma prevista en el artículo 110 

del C.G.P., conforme el artículo 446 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero



Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2068 

Radicación:   76001-3103-008-2022-00301-00 

Demandante: Banco de Occidente S.A.    

Demandados:  Gesdec S.A.S  

 Luz Dary Zapata Ramírez    

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

las partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero



Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2069 

Radicación:   76001-3103-008-2023-00097-00 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A 

Demandados:  Amanda Arias Valencia  

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

las partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:



Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2070 

Radicación:   76001-3103-009-2021-00078-00 

Demandante: Jaime de Jesús Jaramillo    

Demandados:  Karol Yaneth Álzate Restrepo y Feliz Horacio Bernal Betancourt 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2023) 

 

Se allega memorial por el abogado Gildardo Jaramillo Rincón a través del cual le sustituye 

el poder a la abogada Daniela Marcela Gallego Mendoza con las facultades mencionadas 

en el escrito que antecede, para continuar representando a la parte demandante dentro del 

presente ejecutivo. 

Por su parte, el abogado Andrés Quiroz Mesa informa que renuncia al poder que le fue 

sustituido por parte de la abogada Laura Bolívar Tangarife, para actuar en representación 

de la parte demandada.  

En tal virtud, como quiera que las peticiones incoadas se encuentran conforme a lo que 

pregona el Art. 75 y 76 del CGP, así se dispondrá en la parte resolutiva de este proveído.  

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: TENER POR SUSTITUIDO el poder tal como lo solicita el abogado GILDARDO 

JARAMILLO RINCÓN a favor de la abogada DANIELA MARCELA GALLEGO MENDOZA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada DANIELA MARCELA GALLEGO 

MENDOZA identificada con cedula de ciudadanía No. 1.144.175.374 y T.P. No. 278.974 del 

C.S.J, para actuar dentro del presente asunto como apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por el abogado ANDRÉS QUIROZ 

MESA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.020.478.017 y T.P. 348.641 del C.S. de 

la J., para continuar representando a la parte demandada, dentro del presente asunto. 
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CUARTO: REQUERIRI a la parte pasiva para que designe apoderado judicial que los 

represente en el presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2071  

Radicación:   76001-3103-009-2021-00078-00 

Demandante: Jaime de Jesús Jaramillo    

Demandados:  Karol Yaneth Álzate Restrepo y Feliz Horacio Bernal Betancourt 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

las partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero



Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2072 

 

Radicación:   76001-3103-009-2021-00119-00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandados:  Confecciones Yumbo S.A.S y otros.  

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

De otro lado, la parte actora allega liquidación del crédito, motivo por el que se ordenará 

que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista 

en el artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibidem. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo surta el traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible en el expediente digital de la 

carpeta Juzgado de origen, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme el 

artículo 446 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2073  

Radicación:   76001-3103-009-2022-00130-00 

Demandante: Carlos Andrés Lora Restrepo     

Demandados:  Carlos Felipe Forero Uribe  

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

las partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:



Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2074 

Radicación:   76001-3103-009-2022-00130-00 

Demandante: Carlos Andrés Lora Restrepo     

Demandados:  Carlos Felipe Forero Uribe  

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2023) 

 

Se allega por la parte actora, un escrito mediante el cual solicita se decrete el embargo de 

las acciones que el demandado Carlos Felipe Forero Uribe posea en la sociedad Club 

Colombia. 

 

De la revisión de la página RUES – CAMARA DE COMERCIO DE CALI, se desprende que 

la sociedad Club Colombia identificada con Nit. 9000000571-2, arroja los siguientes datos: 

 

 

 

De la lectura del certificado de existencia y representación legal de dicha entidad se observa 

que su objeto social es el siguiente: 
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Que el Art. 593 del CGP, pregona lo siguiente: “Para efectuar embargos se procederá así: (…) 

6. El de acciones en sociedades anónimas o en comandita por acciones, bonos, certificados 

nominativos de depósito, unidades de fondos mutuos, títulos similares, efectos públicos nominativos 

y en general títulos valores a la orden, se comunicará al gerente, administrador o liquidador de la 

respectiva sociedad o empresa emisora o al representante administrativo de la entidad pública o a 

la entidad administradora, según sea el caso, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta 

al juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa de dos (2) a cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales. El embargo se considerará perfeccionado desde la fecha de 

recibo del oficio y a partir de esta no podrá aceptarse ni autorizarse transferencia ni gravamen alguno 

(…)”  

 

Bajo el contexto anterior se tiene entonces que, la medida cautelar solicitada por activa, se 

torna completamente improcedente. Si a bien se tiene que, en primer lugar, no se aporta 

por el peticionario ningún certificado donde se acredite que el aquí demandado ostenta la 

calidad de socio de dicho club, y que, en segundo modo, si así lo fuere, tampoco hay lugar 

a disponer la orden de cautela pretendida como quiera que el objeto social de la entidad sin 

ánimo de lucro CLUB COLOMBIA indica de forma clara que los socios o accionistas no 

reciben utilidades de esta. 

 

Además que, la norma antes citada reseña que la medida cautelar de acciones procede 

únicamente a cargo de sociedades anónimas o en comandita por acciones.  

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 
UNICO: NEGAR LA MEDIDA CAUTELAR del embargo de acciones que pudiera tener el 

aquí demandado en la entidad sin ánimo de lucro CLUB COLOMBIA S.A, solicitada por la 

parte demandante, conforme lo expuesto en precedencia.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero



Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2075 

 

Radicación:   76001-3103-009-2022-00223-00 

Demandante: Banco Davivienda S.A. - FNG 

Demandados:  Health Medical S.A.S 

 Esmeralda Ríos Losada  

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

De otro lado, la parte actora allega liquidación del crédito, motivo por el que se ordenará 

que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista 

en el artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibidem. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo surta el traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible en el expediente digital de la 

carpeta Juzgado de origen, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme el 

artículo 446 ibidem. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero



Juez
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2076 

Radicación:   76001-3103-009-2022-00331-00 

Demandante: Titularizadora Colombiana S.A.     

Demandados:  Norma Constanza Pabón Yanguas  

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

las partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:



Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2076 

 

Radicación:   76001-3103-009-2022-00373-00 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A.  

Demandados:  Rosmire Teresa Villadiego  

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

De otro lado, la parte actora allega liquidación del crédito, motivo por el que se ordenará 

que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista 

en el artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibidem. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo surta el traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible en el expediente digital de la 

carpeta Juzgado de origen, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme el 

artículo 446 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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Adriana  Cabal Talero



Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdd62662479354000770039396128e2737751eda0e5599bca8be84ec39aa1793

Documento generado en 29/09/2023 06:39:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


